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Ref.: Su Solicitud de Concepto(1) 

Se basa su solicitud en determinar si  una empresa de servicios públicos de telefonía pública básica conmutada puede entregar información relacionada con el funcionamiento de las lineas de planes técnicos básicos a un tercero en este caso la alcaldía?

Las siguientes consideraciones se formulan teniendo en cuenta el alcance del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo. Por tal razón, es importante precisar que en desarrollo de la función consultiva no es posible resolver casos particulares o concretos, pues ello corresponde a las autoridades competentes mediante los procedimientos de rigor y, en tal virtud, tanto la pregunta como las respuestas deben darse en forma genérica de tal manera que puedan predicarse de cualquier asunto en circunstancias similares.

Teniendo en cuenta la anterior precisión, procederemos a pronunciarnos sobre los temas jurídicos objeto de su consulta, de la siguiente manera:

El numeral 9. 4 del artículo 9º de la ley 142 de 1994, señala que es derecho de los usuarios solicitar y obtener información completa, precisa y oportuna de todas las actividades y operaciones directas e indirectas que se realicen para la prestación de los servicios públicos, siempre que no se trate de información calificada como secreta y reservada según la ley y se cumplan las condiciones y requisitos y condiciones que señale la Superintendencia de Servicios Públicos.

De acuerdo con dispuesto en el artículo 9º  de la ley 142 de 1994, pareciera que la ley limito el derecho a la información a quien ostente la calidad de suscriptor o usuario en virtud de la relación contractual con la empresa para la provisión de un servicio público, sin embargo, la jurisprudencia ha venido señalando que tal derecho se extiende a terceros que no tengan vínculo contractual con la empresa a la cual solicitan la información.

En torno a este tema, el Consejo de Estado ha sostenido que:

“El derecho a la información de los usuarios de los servicios públicos domiciliarios se funda en el contrato de servicios públicos existente entre la empresa prestadora de tales servicios y el usuario, y constituye una contraprestación necesaria en favor de éste, dado que el contrato es uniforme para todos los usuarios y la empresa ocupa una posición dominante frente a éstos, conforme lo establecen los artículos 128 y 14 numerales 14.13, respectivamente, de la ley 142 de 1994, la cual estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios. Los derechos de los usuarios se encuentran consignados principalmente, en el artículo 9o de la ley y el derecho a la información se señala en el numeral 9.4. Además, en ejercicio del derecho de petición, reconocido por el artículo  23 de la Constitución, el usuario o un tercero puede solicitar a las empresas de servicios públicos domiciliarios información o documentos que no tengan el carácter de reservados.”(2) 

No obstante lo dicho por el Consejo de Estado, aún tratándose de suscriptores o usuarios, siempre debe existir una justificación seria para la solicitud de información; dado que hay información que si bien no tiene el carácter de secreta o reservada,  es información estratégica o confidencial y puede ser obtenida y utilizada para propósitos distintos de los señalados por la jurisprudencia.

Con relación a la información solicitada por terceros a las empresas de servicios públicos domiciliarios, la Corte Constitucional ha señalado de manera reiterada que:

“No es posible que terceros puedan ejercer el derecho de petición ante una empresa de servicios públicos domiciliarios, mediante la obtención de datos, informaciones y documentos que hacen parte del ámbito de la gestión privada de la empresa y de cuyo conocimiento están excluidos dichos terceros, por no tratarse de documentos públicos a los cuales pueden tener acceso todas las personas en los términos del art. 74 de la Constitución, y porque los referidos datos y documentos están sujetos a la protección a que aluden los incisos 3 y 4 del art. 15 de la misma obra”(3) 

Entonces, si bien el numeral 9.4 del artículo 9º de la ley 142 de 1994, restringe el acceso a la información que la ley califique como secreta a reservada, hay otro tipo de información que como ya se dijo, es estratégica o confidencial, y que merece ser protegida. Como afirmó la Corte Constitucional, en virtud del artículo 74 de la C.P. no todos los documentos de las empresas de servicios públicos tienen el carácter de públicos, y por ende cualquier persona no puede acceder a ellos.  Además, el artículo 15 de la Carta contiene una protección especial sobre libros de contabilidad y demás documentos privados.

Para terminar, en el caso de peticiones de información realizadas por personas jurídicas de Derecho Público en desarrollo de sus funciones constitucionales o legales, es pertinente señalar  la necesidad de la entrega de la citada información, sin perjuicio del deber que adquiere la entidad peticionaria de mantener la reserva y secreto de la información a la que se le permita acceder.

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de consulta al que usted puede acceder en la siguiente dirección: www.superservicios.gov.co/basedoc/. Ahí encontrará normatividad, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta Entidad.

Cordialmente,

MARINA MONTES ALVAREZ

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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